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SANTA CRUZ· BOLIVIA 

Por cuanto el H. COncejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA HUNICIPAL Hg 006/95 
á 17 de febrero de 1995 

HONORABLE CONCEJ"O H.UN":CC:CP� DE 
SANTA CRUZ DE LA. SIERRA 

CONSIDERANIXJ 

Que, la Comisión Técnica de la Junta de 

Planificación Urbana instruyó a la Oficina Técnica del Plan 

Regulador, estudiar un nuevo diseño para el sector de menor 

ancho de la Avenida San Martín, próximo al Segundo Anillo. 

Que, la Oficina Técnica del Plan Regulador ha 

presentado un proyecto de diseño que posibilita un perfil 

continuo de la Avenida San Martin, entre el 2do. y el 4to. 

Anillo. Solución urbanística necesaria y adecuada para este 

sector de la ciudad. 

POR TANTO 

legitimas 

del Estado 

presente: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus 

atribuciones que le confiere la Constitución Política 

y la Ley Orgánica de Municipalidades, dicta la 

Artículo 10.-

láminas: 1) 

diseño final. 

ORDENANZA 

Aprobar el diseño propuesto por la 

Técnica del Plan Regulador de acuerdo 

con levantamiento topográfico de mejoras; 

Oficina 

a las 

2) de 

Artículo 20.- A partir de la fecha las construcciones 

particulares y obras urbanas deberán ajustarse al 

diseño aprobado en la presente Ordenanza 

Artículo 30.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 

los diecisiete dias del mes de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco años. 

Abg. Maro 

CONCEJ.. --......-=-----

, Por tanto, la promulgo p 
nanza Municipal de esta diu 

Santa Cruz, 2 

y se cumpla como Orde-

de 1995. 

ALCALDE MUNICIPAL 


